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que determine la Comisión Nacional 
a propuesta de la Dirección del Ser
vicio.

Tipo D.—HSsta una extensión de 
100 hectáreas, donde autorice la Di
rección del Servicio.

Art. 4.? Salvo disposición especial 
del Ministerio de Agricultura, el nú
mero mínimo de plantas a cultivar 
por cada concesionario será de 2.000, 
a excepción de la Zona sexta y de la 
provincia de Gerona, en las cuales 
este mínimo se reduce a 500 plantas, 
en razón a la extremada división de 
la propiedad y a la especial carac
terística del medio social, y a excep
ción también de la Zona quinta, en 
la que dicho número mínimo se re
duce a 1.000 plantas.

1 .a Comisión Nacional podrá modi
ficar los números mínimos de plantas 
filados anteriormente, en los casos 
justificados en que asi lo estirpe con
veniente.

Art. 5.9 Los Jefes de Zona podrán 
destruir cualquier plantación que no 
arroje una cosecha probable mínima 
de 25 kilogramos en las Zonas quinta 
y sexta y provincia de Gerona.

Art. 6.9 El número máximo de 
plantas que podrán otorgarse por 
cada concesionario, salvo disposición 
especial del Ministerio de Agricultu
ra, no podrá rebasar de los dos mi
llones, cualquier;? que sea la persona
lidad jurídica del particular o entidad 
solicitante y el destino que se desee 
dar,a los tabacos producidos. 

Art. 7.9 Queda 
tl.vo del tabaco en 
cluídas en alguna 
a continuación se

autorizado el cut
ías provincias ln- 
de las Zonas que 
detallan: - 

Zona 
vincias 
Sevilla.

Zona 
Jaén y

Zona

primar—C^mpr^nde las pro
de Cádiz, Córdoba/ Huelva y 

segunda.—Almería, Granada, 
Málaga.
tercera.—AHcAnte, Barcelom,

Castellón, Gerona, Huesca, Lérida, 
Murcia, Tarragona, Valencia, y de Ba
leares la isla de Mallorca.

Zona cuarta.—Parte occidental de 
la provincia de Cáceres, con la deli
mitación que establezca la Dirección 
del Servicio.

Zona quinfa—-Alava, Burgos (ver
tiente cantábrica), Logroño, Nav*-£ Zona L* 
rra, Guipúzcoa, Vizcaya y Zaragoza. , Zona 2/

Zona sexta.—Asturias, León, San-ft Granada.
tander, Zamora, La Coruña, Lugo.jj Zona
Orense y Pontevedra. a

Zona séptima.—Badajoz. Zona -i.-1
Zona octava—Avila, parte orientalQde Tabacos

de 15 provincia de Cáceres,- con Tati Zona 5.» Vergara, 16.-San Sebas- 
dclimitación que establezca la Direc-^f/án.
cíón del Servicio, y parte occidentallg Zona 6." San bernardo, 59 y 61. 
dé^Toledo, H|G//ó/)*

Zona novena—Madrid, Toledo, Ciu
dad Real, Cuenca y Guadalajar3.

Art. 8.9 La Comisión Nacional de! 
Servicio Nacional de Cultivo y Fer
mentación del Tabaco, queda Autori
zada, cuando así lo estime convenien
te, para incluir nuevas provincias en 
las Zonas expresadas en el artículo 
anterior, variar la distribución de las 
mismas y crear otras nuevas. . * •

Precios
Art. 9.9 El precio de las distintas 

clases de tabaco por kilogramo de 
hoja seca se establece dé acuerdo con 
los tipos a que corresponda, dentro 
de los expresados en el artículo 2.9 
y con arreglo igualmente a su cali
dad, según su procedencia.
' A estos efectos de calidad por pro
cedencia, se establece 13 siguiente 
clasificación:

Grupo 1.—Tabacos procedentes de:
Zona cuarta.
Zona quinta. .
Zona sexta.
Zona séptima.
ZonA octava.

. Cla-sds A? B C D

I II III I II
Buena .................... .. 13’30 12’50 12’— 14’30 13’80 22’— .30’—
Mediana ............... .. 11’30 10’50 10’— 12’30 11’30 19’— 25’—
Inferior ................. .. 9’30 8’50 8’— 10’30 9’30 16’— 20’—»
Trozos de hoja ....... 2’— 2’— 2’— 3’— 2’— 3’— 3’-

En el tipo E se incluirán aquellos 
tabacos de tipo C que reúnan caracte
rísticas indiscutibles de utilización 
capera, y en tal caso se abonará a 
las clAses “Buena” y “Mediana” un 
50 por 100 de prima sobre los precios 
de las mismas clases de tipo C.
Solicitudes, autorizaciones y semillas

Art. 11. Las solicitudes se dirigi
rán al limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Presidente de la Comi
sión Nacional del Servicio Nacional 
de Cultivo y Fermentación del Taba
co, cursándose precisamente por los 
señores Ingenieros Jefes de las. Zo
nas con residencia en las siguien
tes direcciones:

Villegas, 
Natalio

5.—Sevilla.
Rivas, 4650.—

Conde de Salvatierra, 41.

Centro de Fermentación 
—Plasencia (Cáceres).

Secanos de Andalucía de la primera.
La provincia de Toledo, de la no

vena.
Grupo 11—Tabacos procedentes de:
Regadíos de las zonas primera y 

segunda..
Provincia de Gerona.
La parte Norte de la provincia de 

Barcelona.
Provincia de Valencia (excepto los 

tabacos de la huerta). I
Grupo 111. — Tabacos procedentes 

del resto de las Zonas.
La Comisión Nacional queda facul

tada, si asi fuera necesario, para in
cluir en cualquiera de las demarca
ciones citadas, y con arreglo a las 
características que se aprecien en los 
tabacos, los producidos en Canarias, 
Marrruecos y Posesiones del Golfo de 
Guinea.

Art. 10. Los precios en pesetas a 
que se pagará el kilogramo de hoja 
seca de tabaco, puesta la cosecha en- 
manillada y enfardada sobre los Cen
tros de Fermentación del Servicio, 
serán los siguientes:

Zona 73 José Antonio, I.—Mérida 
(Badajoz).

Zona 8.* Centro de Fermentación 
de Tabacos, Naval moral de la Mata 
(Cáceres).

Zona 93 Zurbano, 3.(—Madrid.
Los cultivadores de las provincias 

que no estén incluidas en estas Zo
nas se dirigirán a la Dirección del 
Servicio (Zurbano, núm. 3, Madrid).

Art. 12. El plazo de presentación 
de instancias terminará el día 31 de 
octubre.

No obstante, la Comisión Nacional 
podrá ampliar dicho plazo excepci; 
nalmente y por motivos justificados.

Art. 13. Las instancias deberán ir 
acompañadas de los datos y documen
tos que se detallan en el artículo 53 
de la Orden ministerial de 14 de ju
lio de 1945, íobré reglamentación <ie 
las concesiones (“Boletín Oficial del Es
tado” del 26 del mismo mes), en los 
solicitudes de concesiones de "culti
vo" y de “cultivo curado” y de los que 
se fijan en el articulo 14 de la misma 
Orden ministerial para las solicitu
des de “curados”, debiendo ofrecer
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se en ambos casos la garantía perso
nare efectiva acostumbrada y corres
pondiente al exacto cumplimiento de 
ias obligaciones inherentes a todo 
concesionario.

Art. ¡4. Las Jefaturas de Zona, a 
medida que vayan presentándose las 
solicitudes, procederán, por sí o por 
delegación, al examen de los terreno, 
o locales reseñados, comprobando el 
resto de los extremos declarados en 
las expresadas solicitudes, rLdac'an- 
do para la Dirección el correspondien
te informe.

Art. 15. Por las Jefaturas de Zona 
se confeccionarán las relaciones de 
concesionarios, acoplando, mediante 
las reducciones que en su caso sean 
precisas, las solicitudes recibidas den
tro de los límites de plantas autori- 
;adas para la Zona, por variedades 
y términos municipales, remitiéndo
las a los respectivos Ayuntamientos 
para su exposición al público du
rante el plazo de ocho días, dentro 
del cual podrán los solicitantes pre
sentar ante las Jefaturas las reclama
ciones que estimen convenientes.

Transcurrido dicho plazo se envia
rán las relaciones de concesionarios, 
con el informe de reclamaciones re
cibidas y la propuesta razonada para 
la resolución de las mismas, a la Di
rección del Servicio, que, a su vez, 
con su propuesta, las elevará a la 
Comisión Nacional para su estudio y 
resolución definitiva.

Art. 16. Los plazos de resolución 
y remisión antes expuestos serán: 
El 30 de noviembre, para que los Je
fes de Zona envíen su propuesta a 
la Dirección del Servicio, y el 20 de 
diciembre, para que la Comisión Na
cional resuelva definitivamente.

Art. 17. La relación de concesio
narios definitivamente aprobada por 
1S Comisión Nacional será expuesta 
durante ocho días en los Ayuntamien
tos respectivos y publicada, a ser po
sible, en el "Boletín Oficial del Es- 
tade”

Art. 18. La inclusión de un conce
sionario en la relación definitivamen
te aprobadá por la Comisión Nacio
nal le dará derecho a cultivar y,'en 
su caso, a curar tabaco, pero sólo du
rante la campaña correspondiente, si 
bien tendrá derecho preferente 91 
cultivo en campañas sucesivas, siem
pre que no haya sido objeto de san
ción o que por cualquier motivo no 
haya sido considerado indeseable.

Art. 19. La Dirección del Servicio 
podrá, en su Caso, distribuir en las 
distintas Zonas de cultivo los sobran
tes de los contingentes de plantas 

autorizadas a otras, y que por cual
quier causa no hayan sido cubiertos.

Laa Jefaturas a. Zuna, a su vez. 
y previa solicitud razonada, podrán 
distriDuir entre los cuncesiunanus 
autorizados 10b subíanles ae plantas 
no trasplantadas por oíros cuitivadu- 
les ue ia zuna, y conoenur, cuando 
proceda, que ias plantas ue cada con
cesión se empieen indistintamente en 
uno y otro termino municipal ae les 
auionzauüb en la Zuna ae su cargo.

Art. 20. Los peí misos de concesio
nes poarán retirarse en todos los ca
sos en que los conceaiunanob dejen 
de cumplir los preceptOo reglamenta
rios y demás inbtrucciunes qu¿ ia 
Dirección dicte soore ei cultivo, abo
nado, curaao, etc., y tamoién cuanao 
no se cultive, por lo menos, el 50 % 
de las concesiones otorgadas, salvo 
por caubas de tuerza mayor.

Art. 21. No se autorizaran las con
cesiones de “cultivo y cuiaao” en los 
términos municipales o comarcas en 
que concurran las circunstancias es
tablecidas en el articulo 6.a ue la Or
den minibtenal d^ 14 de julio de 1945 
sobre reglamentación de concesiones.

La Dirección del Servicio, teniendo 
en cuenta las distancias que existen 
entre las fincas en que se solicita el 
cultivo, las vías de comunicación y 
la facilidad de vigilancia, podrá mo
dificar el número de hectáreas míni
mas que deben reunirse en un térmi
no municipal o comarca y que se de
tallan en dicho artículo 6.9

Tampopo se concederán licencias, 
cualquiera que sea la forma de con
cesión pedida, en los terrenos situa
dos en localidades de difícil acceso, 
o vigilancia; en los que de una ma
nera manifiesta se acuse que son im
propios para el cultivo del tabaco, y 
en los que no sea posible conseguir 
la regularidad de las plantaciones.

Igualmente se denegarán las licen
cias cuando los locales propuestos 
para el curado no reúnan condiciones, 
o sean de difícil acceso o vigilancia, 
o que los solicitantes, por sus antece
dentes, no reúnan suficientes garan
tías personales . o sean indeseables 
por su historia tabaquera, particular
mente en lo relacionado con el con
trabando o defraudación realizados 
con el tabaco nacional.

Art. 22. Para utilizar una conce
sión será preciso estar en “posesión 
de la autorización de parcela”.

Desde el día 1 d‘e abril hasta el 
30 de mayo de cada año, el personal 
de verificación recogerá las declara
ciones de parcelas suscritas por ios 

concesionarios en los impresos co- 
irébponaientes.

En este cabo, se rellenará también 
la nuja ue ucencia, en ia que cunbidra 
la superticie de parcela o parcelas; 
el pago, paraje o aenominacmn que 
las distinga; linderos, bituacion y ca
pacidad de 10b locales de cmado.

Esta licencia, que en el lugar co- 
• riebpuHUiunie Sera armada pur ei in- 

teresauo y después autorizada con 
la firma y seno de la Jeiatura de 
zuna, sera ei uocumento que acredite 
ia concesión en la campaña de que ¿e 
trate, y habiá de bei exhibida siem
pre que lo exijan funcionarios de la 
Administración, sirviendo, ademas, 
para la iduntiricación dei concesiona
rio, a ios eiuctus dci cooru de las li
quidaciones que se le practiquen.

Art. 23. En tanto se realiza ia 6L 
trega material de ia licencia al cun- 
Cubiun«rio, burura ios misniuS eiectos 
ia relación publicada en el “Boletín 
Uficiai del Ebtado”.

Art. 24. Si por cualquier circuns
tancia el personal de verificación no 
hubiera recogido de los concesiona
rios las declaraciones de parcela, és
tos vienen obligados a prebentarias 
en ias Jefaturas de Zona antes dei 
día 5 de junio de cada año.

La falta de presentación de la de
claración de parcela dentro de los 
plazos señalados se entenderá como 
renuncia por parte del concesiona
rio a sus derechos derivados ae la 
concesión.

Art. 25. La semilla será facilLada 
gratuitamente por la Dirección del 
Servicio, prohibiéndose terminante
mente a los concesionarios la obten
ción y utilización «fe simiente obte
nida por ellos sin autorización previa.

La semilla quedará en poder de los 
concesionarios autorizados antes del 
31 de diciembre en las plantaciones 
de secano, y dentro del mes de ene
ro, si son de regadío.

Art. 26. El número de plantas que 
deben cultivarse por hectárea será 
fijado por la Jefatura de cada Zona 
con arreglo a la variedad cultivada 
y a la fertilidad y demás circunstan
cias del terreno. _

Igualmente será fijado por los Jefes 
,de cada Zona el número de hojas que 
podrá dejarse en cada planta.
' Cuando^ se trate de cultivo de varie

dades especiales, la Dirección marca
rá las normas culturales apropiadas 
en cada caso.

De un modo especial, el cultivo del 
tabaco tipo D queda sujeto a las*nor- 
mas que directamente fijen la Direc
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ción del Servicio o el Jefe de la Zona 
correspondiente.

Art. 27. Las licencias para el cu
rado podrán concederse a las Organi- 
zaciviius binmcaies. Sociedades o 
particulares; pero tendrán derecho 
preferente las Cooperativas de Cuiti- 
vadures, y en touos ios casos sera 
condición precisa que el contrato parí 
la adquisición ae tabaco en verde sea 
aprobauo por la Dirección del Servi
cio, ia que, a su vez, fijará el precio 
mínimo que deberá pagarse por los 
concesionarios a los agricultores.

Art. 28. La concesión de las li
cencias para curado se regirá por lo 
dispuesto en el Reglamento de Conce
siones, aprobado por Orden ministe
rial de 14 de julio de 1945.

Entrega de tabacos
Art. 29. Los concesionarios de 

cualquier clase deberán entregar, li
bre de portes, su cosecha total, den
tro de las fechas que oportunamente 
se señalen por cada Jefatura de Zona, 
en los Centros de Fermentación si
guientes:

Zona 1.* Santiponce, Málaga y 
Centros auxiliares que se designen.

Zona 2.8 Granada y Málaga.
Zona 3.8 Albal (Valencia).
Zona 4.8 Plasencia o Navalmoral 

de la Mata (Cáceres). /
Zona 5.8 Pamplona y Centros Su- 

xiliares que se designen. •
Zuna 6.a Aviles (Oviedo) y Salcedo 

(Pontevedra).
Zona 7.3 Mérida (Badajoz).
Zona 8.3 Navalmoral de la Mata 

(Cáceres).
Zona 9.9 Centro de Talavera de la 

Reina (Toledo), y, en caso necesario, 
Navalmoral de la Mata (Cáceres) y 
Plasencia (Cáceres). .

La Dirección del Servicio, y por su 
delegación, Ja Jefatura de cada Zona, 
podrán modificar los lugares de en
trega de las cusechas del tabaco, me
diante aviso público»

Transcurrida la fecha del cierre d2 
los Centros de Fermentación se con
siderará como contrabando el tabaco 
que los concesionarios retengan en 
su poder, aunque se encuentre en ¡os 
mismos secaderos,'si no se ha cumpit- • 
do lo dispuesto en el articulo 46 de 
la Orden ministerial de 14 de julio 
de 1945.

Art. 30. El tabaco se presentará 
para su recepción en la forma que 
disponen los artículos 43 y 44 de la 
Orden ministerial de 14 de julio 
de 1945 • las instrucciones dictadas 
para caá :aso por la Dirección del 
Servicio/ no aceptándose el que mam - .

tiestamente no pueda ser utilizado en 
las ¡acores de la Renta por sus malas 
cunaiciunus de curado y madurez de- 
iicienie, extremándose el rigor en xa 
aúmibion del que se presente con hu- 
meaad excesiva o en mal estado ae 
sanidad, asi como los tabacos que es
tén dañados de “cenizo”, “podrido”, 
“úireuaiauo”, etc., peijuuicauus por 
excesu de nurneuad y puivu; en las 
hojas bajeras; en las hojas heladas y 
en ruaos los tabacos piuceuentes de 
las segundas cortas que no estén ex
presamente autorizadas.

Art. 31. Los cultivadores deberán 
entregar las hojas de taoaco debida
mente clasificadas por calidades. En 
tardos completos se incluirán las ho
jas de perfecta desecación y curado», 
color normal que corresponda a ¡a 
variedad que se cultiva y buena finu
ra, eiasnciaad, combustibilidad y aro
ma, constituyendo así la clase deno
minada “buena”.

En otros fardos completos entrarán 
las hojas que presenten las caracte
rísticas anteriores, en calidad regu
lar, constituyendo la clase denomi
nada “Mediana”, y, por último, se for
marán fardos con las hojas de peor 
calidad, color, finura, cura, elastici
dad, combustibilidad y aroma, cons
tituyendo la ciase denominada “Infe
rior”, siempre que se hallen sanas y 
limpias •

Totalmente separados de los fardos 
anteriprus se presentarán, aparte, les 
trozos de hoja que se hallen en buen 
estado de sanidad y limpieza.

Como la clasificación del tabaco se 
hará teniendo presentes las calidades 
y características reseñadas por las 
muestras tipo, los cultivadores debe
rán obtener el conocimiento de éstas 
para arreglar su tabaco de Bcuerdo 
con ellas.

Art. 32. Los gastos que se originen 
en los Centros de Fermentación por in
cumplimiento de las disposiciones re
lativas a la clasificación, enterciado, 
sanidad" y humedad del tabaco serán 
de cuenta de los cultivadores, parti
cularmente los que se ocasionen por 
el envío a la Comisión Informativa de 
ios lotes en que haya desacuerdo, 
siempre que ¡a reclamación se resuel
va en contra del reclamante. ,

La liquidación y pago de la partida 
de tabaco a que correspondan los lo
tes de desacuerdo en las clasificacio
nes quedarán en suspenso hasta que la 
Comisión Informativa dictamine so- 
b:e ellos, deduciéndose de las mis
mas, en su caso, el importe de los 
gastos ocasionados.

Art. 33. La determinación del in
útil y del exceso de humedad a descon

tar se realizará por las Comisiones 
Ciasnicauuras ae conturmiaaa cun las 
normas que se establezcan ¿obre el 
particular por la Dirección del Servi
cio, pudienao ésta, a propuesta de la 
Comisión Clasiticaaora, devolver a los 
locales dei concesionario, ae cuenta 
del mismo, para que sean sometidos 
a una nueva aesecacion, los lotes que 
presenten numeoad excesiva, y pu- 
diendo asimismo la Comisión Nacio
nal, si se prueba mala te. en el con- 
cesiutidno, pur reiteración a<_i exceso 
de humedad en sus distintas parti
das, pnvaiie uel aerecno a cultivar en 
campañas sucesivas.

Art. 34. Por la Comisión Nacional 
y por la Dirección del servicio se laci- 
lilará a los agricultores concesiona
rios cuantos datos y consejos necesi
ten para efectuar en Jas mejores con
diciones posibles las operaciones que 
cumprenue el cultivo y curaao o de
secación.

Art. 35. Para el cobro del impor
te de las liquidaciones será indispen
sable la presentación de licencia le 
la concesión • correspondiente.

Descuentos
Art. 36. En concepto de derecho y 

gastos de vigilancia, los concesiona
rios satisfarán el 1 por 100 del impor
te de sus entregas de tabaco, inclu- s 
yendo las primas u otros beneficios 
de orden análogo que el Gobierno pu
diera conceder.

Se deducirá igualmente otro 1 %. 
que se destinará a servicios y obras, 
con arreglo a la distribución aproba
da por el Ministerio de Agricultura o 
la Comisión Nacional.

Disposiciones complementarias
Art. 37. Por el solo hecho de la 

presentación de instancias, los solic- 
tantes aceptan todas las disposiciones 
contenidas en el Decreto de 2 de ju
nio de 1944 y en la Orden ministerial 
de 14 de julio de 1945 sobre Regla
mento de Concesiones para el cultivo 
dei tabaco, asi como también las dis
posiciones de la presente convocatc- 
ria y el cumplimiento de los precep
tos que dicte la Dirección del Serví- . 
cío Nacional del Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco, pór medio de cual
quiera de sus, organismos, referentes 
a todas las operaciones de cultivo cu
rado, recepción, clasificación, etc., y 
viniendo obligados, por tanto, a faci
litar las investigaciones que se requie
ran en los semilleros, plantaciones, 
secaderos, inventarios de plantas y 
hojas, pudiendo recurrir contra las 
mismas con arreglo a lo establecido 
en el Reglamento dé Procedimiento



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1453

Administrativo del Ministerio de Agri
cultura.

Art. 38. Todas las relaciones de 
ios concesionarios con el Servicio no 
detalladas en la presente convocato
ria, asi como cualquier caso de duda 
u omisión que se presente en la apli
cación de la m.sma, será resuelto con 
arreglo a lo que establezcan las dis
posiciones vigentes por las que se 
rige el Servic.o Nacional de Cultivo 
y rermentación del 'iabaco, y, en 
caso de no ser posible, con arreglo a 
la interpretación de la Comisión Na
cional, contra la que pudra recurrir- 
se en la forma reglamentaria.

Madrid, 3 de septiembre de 1952; 
El Director general, Gabriel Bomas.

(Del “B. O. del E.” núm. 256, 
de fecha 12-9-52).

üübUKAe CiVlL 
BE LA PBu ViMl U ut ¿AftAGOZA

Núm. 3.941 
Pensión de viudedad

Por el limo. Sr. Director general 
de Administración Local se ha dispues
to que D.a Cándida Martínez Sánchez, 
viuda del Secretario del Ayuntamiento 
de La Puebla de Albortón, D. Manuel 
Montorio Lahuerta, perciba del Mon
tepío General de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Fondos de 
Administración Local la pensión de 
viudedad de 2.657’54 pesetas anuales 
(221’45 pesetas al mes), con efectos 
desde el día 10 de febrero dp 1952, 
contribuyendo con las cuotas que ce 
indican jas siguientes Corporaciones:

Vera de Muncayo: 1.491’20 pesetas 
anuales, o 97’20 al mes.

Puebla de Albortón: 1.166’34 pese
tas anuales, o 97*20 pesetas al mes..

Lo que se hace público en este “Bo; 
letín Oficial” para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1952.
4» Ut>»*n*dDr croti.

Juan Junquera fernández-Carvajal

Núm. 3.965

PERDIDAS—Circular
El Alcalde de Rueda de Jalón me 

da cuenta de que se ha presentado 
el vecino Alejando Rituerto Miquele ‘ 
manifestando que en la carretera de 
aquella villa a Muel ha extraviado una 
rueda de repuesto, completa, de 
32 x 6-700.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento, a fin de que pueda llegar al 
del que háya hallado dicha rueda.

■ Zaragoza, 20 de septiembre de 1952
hl Gotwntiuor

Juan junquera fernández-Carvajal

Núm. 3.990
Con esta fecha, y haciendo uso de 

las/atribuciones que me confiere el 
articulo 4/1 de la vigente Ley de 
Caza, concedo autorización a D. Vi
cente Guallart Rubio, vecino de Cari
ñena, para que proceda a la coloca
ción de estricnina en el monte deno ■ 
minado “Alcañicejo”, sito en el tér
mino municipal de Tosos, con el fin 
de exterminar las zorras que existen 
en el mismo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1952.
Mí •

Je«n Junquera Ptrnándes-Carvaial

Alcaldía de la S. H. c L tiadad 
de Zaragoza

Núm. 3.953
Habiendo solicitado D. Manuel Me- 

lús la instalación y funcionamiento 
de seis motores y legalización in
dustria en camino de Filias, con des
tino a su industria de curtido de pie
les, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar, 
de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado eni el articulo 164 de las 
Ordenanzas, municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique est» 
anuncio en el “Boletín Oficial” di 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de septiembre de 
1952.—El Alcalde, José María García- 
Belenguer.

* * ♦ । .
Habiendo solicitado D. Daniel Lau

na Vallés la instalación y funciona
miento de dos reductores de corrien
te «en la calle de Capitán Esponera, 
núm; 2, con destino a su industria, se 
abre información de treinta días, du- 
tante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la ins
talación, conforme a Id preceptuado 
en el articulo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 

que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de septiembre de 
1952.—El Alcalde,,José María García- 
Belenguer. .

* * A
Habiendo solicitado D. Domingo 

Cortés Magén la instalación y funcio
namiento de una calderería con un mo
tor en la calle de Don Pedro de Luna, 
núm. 69, con destino a su industria 
de calderería, se abre información de 
treinta días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediato, 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1952. 
El Alcalde, José María Garcia-Belen- 
guer.

Núm. 3.970

Coniep Provincial de Sanidad

Acordado por este Consejo Provin
cial de Sanidad en sesión celebrada 
el día 15 del actual conceder la au
torización para la instalación de un 
botjiquín dq urgencia en Romanos, 
de esta provincia, se hace público di
cho acuerdo en este “Boletín Oficial” 
de la provincia, a fin de que, en el 
término de diez días a contar de la 
fecha de su publicación, puedan en
tablar reclamaciones quienes se con
sideren perjudicados. Terminado di
cho plazo, el acuerdo será firme.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1952. 
El Jefe provincial de Sanidad, Vice
presidente, Antonio Mallóu Vicario.

; ü  । * : . . .
Núm 3.992

Junta de Clasificación y Revisión 
de la laja de Recluta número 42

Se recuerda a los Jueces de paz de 
los pueblos de la demarcación de 
esta Junta la obligación que tienen 
de dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 60 del vigente Regla
mento de Reclutamiento del Ejérci
to, remitiendo durante los meses de 
agosto y septiembre la relación de 
nacidos correspondiente a los mozos 

’ . . 1
...........   —........— —..........-...
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comprendidos en el alistamiento para 
el reemplazo de 1953, en este caso 
los quelo/fueron durante el año 1932. 

Zaragoza, 20 de septiembre de 
1952.—El Comandante Presidente ac
cidental, Francisco Arrago Frías.

Núm. 3.957

Distrito Minero

D. José Arrechea y Arrechea, Inge
ni ere Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza;
Hago saber: Que se ha admitido con 

fecha 20 de julio de 1952 a D.i Pedro 
Bareas Marco, vecino de Torralba de 
Ribota, una solicitud que ha presen
tado en 14 de junio de 1952 pidiendo 
se le otorgue un permiso de investi
gación de veinte pertenencias de mi
neral cuarzo con el nombre de “Con
suelo”, núm. 2.030, sita en el térmi
no de Torralba de Ribota (Zarago
za), paraje llamado “Cueva Cán
taros”.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de piedra de 0’20 metros de 
diámetro, que sobresale del sue’o 
0’10 metros, situado en el paraje 
“Cueva Cántaros” y en el borde dere
cho del camino de Calatayud a Viver 
de la Sierra y a 150 metros, por el c:- 
tado caminó, del lindero que separa 
los términos municipales de Cala
tayud y Torralba de Ribota. Punto da 
partida a primera estaca, 500 m 
•ros, Primera a segunda, Este, 400 
metros. Segunda a tercera, Sur, 500 
metros. Tercera a punto de partida. 
Oeste, 400 metros, quedando asi ce 
rrado el perímetro de las veinte per
tenencias solicitadas. Todos los rum- 
bos'se refieren al Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica 
dos por el otorgamiento de este pe, 
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta días fijados 
por el articulo 12 de la Ley de 19 de 
julio .de 1944 y Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 9 
de agosto de 1946.

Zaragoza, 1? de septiembre de 
1952.—El Ingeniero-Jefe, José Arre
chea Arrechea. • •

Núm. 3.958
D. José Arrechea y Arrechea, Inge

niero-Jefe del Distrito Minero de 
Zaragoza; .

Hago saber: Que se ha admitido 
con fecha 25 de junio de 1952 a

D. Pedro Bareas Marco, vecino de 
furraioa de Ribota (Zaragoza), una 
solicitud que ha presentado en 16 de 
mayo ue 1952 pidiendo se le otorgue 
un permiso de investigación de vein
te pertenencias de mineral cuarzo, 
con ei nomore de “Concna”, nume
ro 2.028, sita en el término de Torral
ba de Rioota (Zaragoza), paraje lla
mado “Cerro de la Pedrera”.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el interesa
do en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de piedra de sección circular 
de 0’25 metros de diámetro, que so
bresale del suelo 0’10 metros, sito en 
la misma cúspide del “Cerro de la 
Pedrera”, y se sitúa de la siguiente 
manera: Desde el mojón citado a la 
bifurcación de los caminos de To- 
rralba a Viver, Norte 61o Oeste, dis
tancia de 380 metros. De punto de 
partida a primera estaca, Norte, 250 
metros. De primera a segunda, Este, 
200 metros. De segunda a tercera, 
Sur, 500 metros. De tercera a cuarta, 
Oeste, 400 metros. De cuarta a quinta, 
Norte, 500 metros. De quinta a ffi* 
mera. Este, 200 metros, quedando asi 
cerrado el perímetro de las veinte per
tenencias solicitadas. Todos los rum
bos se refieren al Norte verdadero.

Lo que se anuncia al público para 
que quienes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta días fijados 
por el artículo 12 de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y R*eglamento General 
P&ra el Régimen de la Minería de 9 
de agosto de 1946.

Zaragoza, 17 de septiembre de 1952. 
José Arrechea.

Núm. 3.971 

jefatura Provincial de Sanidad

En cumplimiento de la Orden de 
la Dirección General de Sanidad de 
23 de enero de 1946 y 2 de abril de. 
mismo año, en el “Boletín Oficial 
c.el Estado” núm. 255, del 14 del ac 
tual, la citada Dirección General de 
Sanidad transcribe relación de va 
cantes de Inspectores farmacéuticos 
municipales, que se anuncian para su 
provisión en propiedad, por concur
so de méritos (de conformidad con 
lo dispuesto en las Ordenes arriba

citadas), entre las que figuran las 
siguientes de esta provincia:

Partido farmacéutico: Aguilón.
Forma de provisión: Méritos.
Categoría: 4.?.
Dotación: 1.100 pesetas.
Mejoras: 10.000 pesetas.
Municipios que integran el parti

do: Aguilón.
Censo: 1.192.

Partido farmacéutico: Munébrega.
Forma de provisión: Méritos.
Categoría: 23.
Dotación: 2.200 pesetas.
Municipios que integran el parti

do: Munébrega y tres anejos.
Censo: 4.271.

De acuerdo con lo que preceptúa 
la Ley de 17 de julio de 1947, todas 
estas plazas estarán retribuidas, 
además, con la gratificación de pe
setas 1.500 anuales, como mínimo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en cumplimiento 
de la Orden de 2 de abril de 1946, 
publicada en el “Boletín Oficial dei 
Estado” del día 7 del mismo mes y 
año.

Zaragoza, 19de septiembre de 1952. 
El Jefe provincial de Sanidad, Anto
nio Mallóu.

SEtCiON StXTA
Núm. 4.004

BAGUES
El día 30 del actual mes de sep

tiembre y hora de las once de su 
mañana se celebrará en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien de
legue y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to en esta Secretaria, la subasta pú
blica del monte número 18 del Ca
tálogo, denominado “Común”, para el 
aprovechamiento forestal del año 
1952-53.

Bagüés, 16 de septiembre de 1952. 
Fi Alcalde, A. Pérez.

Núm. 4.005
M1EDES DE ARAGON

Con sujeción .al pliego de condi
ciones económico-facultativas conte
nidas en el Plan general de aprove
chamiento forestales para el año de 
1952-53, que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta 
miento, el día 30 del corriente mes 
tendrán lugar las subastas públicas de 
les montes números 119 y 119 a), 
bajo la presidencia del señor Alcai
de o Concejal en quien delegue, con 
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asistencia de la representación del 
Distrito Forestal.

Pastos
A las once horas, para 900 cabe

zas. Tasación, 13.500 pesetas.

Colmenas
A las doce horas, para 35 colme

nas. Tasación, 175 pesetas.

Miedes de Aragón, 18 de septiem
bre de 1952.—El Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.951
NOVILLAS

Hallándose vacante la plaza de Al
guacil de este Ayuntamiento por de
función del que la desempañaba, se 
•anuncia a concurso para su provisión 
en propiedad con arreglo a lo pre
venido en el artículo 260 del Recrla- 
mOnto de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo último.

Se halla dotada con el haber anual 
de 2.890 pesetas, más los aumentos 
y gratificaciones que le correspondan 
con arreglo al mencionado Reglamen
to. Los aspirantes, que deberán re
unir 1as condiciones míe exige la Orden 
de 30 de octubre de 1939 y demás dis
posiciones vigentes, presentarán sus 
instancias, documentadas, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento en ti 
plazo de un mes, contado desde la 
inserción de este anuncio en el "Bo
letín Oficial” de la provincia. •

Novillas, 13 de septiembre de 1952. 
El Alcalde, (ilegible.

Núm. 3.952 
VALMADR1D ,

D. Ramón Trinchán ArnaT, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de 
Valmadrld;
Hace saber: Que encontrándose va

cante la plaza de Guarda municipal 
de este término por dimisión volun
taria del que la desempeñaba, se 
anuncia a concurso para su provisión 
en propiedad.

Dicha plaza se halla dotada con el 
haber anual de 5.475 pesetas, paga
das por meses vencidos con cargo al 
presupuesto de este Municipio.

Los aspirantes deberán estar com
prendidos en la edad de 25 a 45 años 
y reunir las condiciones qu° exige el 
articulo 19 del Reglamento de. Fun
cionarios de Administración Local de 
30 de mayo de 1952, y someterse al 
examen orevistn nn el articulo 21 del 
mismo Cuerpo leg9t.

Dicho examen constará de un ejer
cicio, y consistirá en escritura al dic
tado, operaciones elementales de arit
mética y redacción de denuncias.

El Tribunal calificará de uno 3 cin
co puntos, dividiéndose el tota! de 
puntos obtenidos por el número de los 
componentes del Tribunal para deter
minar la puntuación correspondiente 
a cada aspirante. . ■

Los aspirantes presentarán la docu
mentación siguiente: Instancia suscri
ta de puño y letra del .interesado; 
certificados de nacimiento, de buena 
conducta y adhesión al Movimiento, 
de antecedentes penales, de no pade
cer enfemedad ni defecto físico que le 
impida el normal ejercicio del c3rgo 
y de servicios militares prestados; todo 
debidamente reintegrado, en la Secre
taria de este Ayuntamiento, en .el 
plazo de un mes a contar desde el 
dia siguiente a la publicación de este 
edicto en el "Boletín Oficial” de la 
provincia.

DSdo en Valmadrld a 10 de septiem
bre de 1952.—El Alcalde, Ramón 
Trinchán. .

SECnnN ^PTIMÜ
HDWNISTFIf W DE .lUSUrií

Núm. 3.927
JUZGADO ESPECIAL 

DE VAGOS Y MALEANTES
MONEDERO LOPEZ (Juan José), de 

25 años de edad, hijo de Juan y d^ 
Melchora, soltero, natural de La Caro
lina, barman, vecino de Madrid.

Por la presente se dejan sin efecto 
las requisitorias publicadas en los 
"Boletines Oficiales” del Estado y d= 
esta provincia y órdenes a la Direc
ción General de Seguridad, dejando 
sin efecto Jas órdenes de busca y cap 
tura de dicho expedientado, por haber 
sido habido, en expediente de peli
grosidad número 178 de 1948.

Dado en Zaragoza a quince do sep
tiembre de mil novecientos cincuenta 
y dos—(Ilegible).

Núm. 3.928
JUZGADO ESPECIAL 

DE VAGOS Y MALEANTES
GOMEZ CASTAÑOS (Felipe), viudo, 

de 46 años de edad, natural de Ota
ños (Santander), sin profesión es» 
pedal y cuyos demás ditos »e deseo- 
nocen.

Por la presente comparecerá ante 
el Juzgado Espocial de Vatros y 
Maleantes de Zaragoza a fin de cons
tituirse en prisión en expediente de 
peligrosidad con el número 34 de 
1952, por hSber sido declarado re
belde y decretada su prisión provi

sional, como comprendido en el ar
ticulo 12 de la Ley de Vagos y Ma
leantes de 4 de agosto de 1933.

Zaragoza, dieciséis de septiembre, 
de mil novecientos cincuenta y dos.

ÍUTSADOS SE 1.a IPlSTMiCIfi'
. Núm. 3.961 

n'^vf*n w t m. ?'
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Ju^z de instrucción del Juzgado 
número 2 de Zaragoza en méritos de 
sumarm núm. 220 de 1952. s^bre hur
to de 500 pesetas a José María Larrea 
Jiménez, cuyo último domicilio cono
cido por este Juzgado es en Pamplo
na (calle de Rochapea, núm. 21), se 
cita a dicho señor para que en tér
mino de cinco días comparezca ante 
este Juzgado para que, como per
judicado. sea oído en el sumario ci- 
Jado y hacerle el ofrecimiento con 
arrezo a! artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Zaragoza a diecisiete de septiem 
bre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—(Ilegible).

Núm. 3.962
JUZGADO NUM. 2 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez del Juzgado de instrucción 
núm. 2 de esta capital en méritos 
de sumario número 20 de 1952, sobre 
robo de una máquina al Real Club 
Deportivo Zaragoza, se cita a Juan 
Nuez Abad, de 23 años de edaa, 
Soltero, sin profesión conocida, na
tural de esta capital, hijo de Juan y 
María y cuyo último domicilio pono- 
cirio es el de Boggiero, 71, 1.? iz
quierda, para que en el' término de 
cinco dias comparezca ante dicho 
Juzgado al objeto de practicar una 
actuación judicial, bajo apercibimien
to de que si no comparece ni alega 
justa causa que se lo impida le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Zaragoza a diecisiete de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y 
g o s .—El Juez, (ilegible).

Núm. 3.878
LA ALMUN1A DE DONA GODINA 

D. Adolfo Alonso de Prado Peñarru- 
bia. Juez de instrucción de La AJ- 
munia de Doña Godina y su partido; 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza a D.« Juana Díaz Mo
reno, vecina que fué de Zaragoza, 
con domicilio Paseo del Canal, 10 (ba
rrio de Torrero) y cuyo actual para
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dero se Ignora, para que en término 
de ocho días, y como fiadora a metá
lico que es del procesado en causa nú
mero .... de 1947, sobre robo, Pascual 
Cusió Leganés, comparezca y presen
te a dicho procesado ante este Juzga
do de instrucción de La Almunia, con 
apercibimiento de que si no lo hicie
re se le llamará por requisitorias y 
será declarado rebelde, al no haber 
sido hallado en su domicilio designa
do en Calatayud, y se ordenará adju
dicar la fianza de 1.000 pesetas cons
tituida por la misma a favor de! Es
tado.

D3do en La Almunia de Doña Godi- 
na a doce de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y dos.—Adolfo 
Alonso de Prado. — El Secretario, 
(ilegible).

JUZfimS WWWHES 
Núm. 3.994 

JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 474 de 1952 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial’» de la 
provincia a Miguel Quero Lorente. 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Graveras del Canal, para que 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal (sito en la calle de Predicado
res, núm. 5&, 2.9 izquierda), el día 
10 de octubre y hora de las diez de 
su mañana, al objeto de celebrar jui
cio verbal de faltas por lesiones.

Zaragoza a veintidós de septiem
bre de mil novecientos cincuenta v 
dos.—El Secretario, Emilio Miguel.

PARTE WO OPH111
Núm. 4.015

Gremio Fiscal de Cafés y Bares 
(Agencia Ejecutiva)

Jesús Fierro Alcolea, Agente ejecutivo 
nombrado por el Excmo. Ayunta
miento para el-cobro del Impuesto 
de consumos de lujo al Servicio del 
Gremio Fiscal de Cafés, Bares y Si
milares de la capital;
Hago saber: Que en el expediente 

individual que me hallo instruyendo 
contra deudores al Gremio Fiscal de 
Cafés, Bares y Similares, por el Im
puesto de consumos de lujo y arbitrio 
con fin no fiscal, se halla como en
cartado D. Andrés Vicente Tobajas 
(establecimiento Bar-Restaurante “Me- 
tropol”, antiguo “Babia”), de la calle 
Valenzuela, núm. 9, contra el cufll he 
dictado la siguiente

Providencia.-—No habiendo, satisfe
cho el deudor, D. Andrés Vicente To

bajas, sus descubiertos pira con el 
Gremio Fiscal de Cafés, Bares y Si
milares, se sacan a la venta todos 
Jos bienes embargados (maquinaria, 
instalaciones, explotación del nego
cio Bar-Restaurante “Metiopol” y de
rechos de traspaso del citado estable
cimiento).

Descripción de los bienes
Una cafetera exprés, marca “Impe

rial”, de dos brazos, para cuatro ta
zas, en 1.500 pesetas; una caja regis
tradora antigua,.que totaliza 4’95, en 
1.200 pesetas; 19 mesas de madera 
propias para restaurante, en 1.900 pe
setas; 60 sillas de madera, de diver
sas formas, en 1.200 pesetas; ocho di
vanes tapizados en rojo, 750 pesetas; 
trece manteles corrientes, en 390 pe
setas; un armario de comedor, con 
dos puertas, en 390 pesetas; sesenta 
platos de piedra y loza, en 120 pese
tas; cuarenta vasos de*cristal, en pe
setas 80; treinta cubiertos completos, 
en 150 pesetas; treinta servilletas, en 
90 pesetas; once mesas de madera 
con piedra mármol, en 1.650 pese-* 
tas; instalación eléctrica, mostrador, 
explotación del negocio y traspaso 
del local para el mismo negocio, en 
63.060 pesetas.

Condiciones generales para la subasta
I .* La subasta se celebrará, b3jo 

mi presidencia, el día 9 de octubre, a 
las cuatro de la tarde, en las oficina^ 
(Avenida Calvo Sotelo, 44, pral. A, de
recha), admitiéndose proposiciones 
que cubran los dos tercios del tipo 
de tasación, y en segunda e inmedia
ta, se admitirán, durante media hora, 
las que cubran las débitos persegui
dos, recargos de apremio, costas y 
gastos.

2 .* Para tomar parte en la subas- 
»a será condición indispensable que 
Jos licitadores depositen en la mesB 
de la Presidencia el 5 por 100 del va
lor de la tasación. .

3 .* El adjudicatario, si lo hubiere, 
vendrá obligado a entregar en el 
acto, o dentro de 1os tres dlls si
guientes, el precio definitivo del re
mate, deduciendo el importe del de
pósito constituido.

4 / Al arrendador se le reservarán 
los derechos que le correspondan, de 
conformidad con lo depuesto en la Ley 
de Arrendamientos. Urbanos y demás 
disposiciones en vigor.

5 / Si no pudiera ultimarse la 
venta por negarse el Adjudicatario a 
1? entrega definitiva del precio del 
remane, se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en las arcas 

del Gremio Fiscal de Cafés y B8res 
como "recursos eventuales”.

Zaragoza, 22 de septiembre de 1952. . 
El Agente ejecutivo, Jesús Fierro.

Núm. 3.988
Comunidad de Regantes 

de la Huerta de Ginel, de Fuentes de Ebro
Para dar cumplimiento a los ar

tículos 48 y 56 de las Ordenanzas 
por que se rige esta Comunidad, se 
convoca a los participes de la misma 
a Junta general ordinarúa para el 
día 5 del mes de octubre del año en 
curso, a las diez de la mañana, en el 
Local acostumbrado; advirtiéndose 
que caso de no concurrir número su
ficiente se celebrará una en segunda 
el mismo día 5, a las once de la ma
ñana y en el mismo local, siendo vá 
lidos los acuerdos que se tomen, sea 
cual fuere el número de' asistentes.

Los asuntos a tratar son los si
guientes:

1 .9 Examen y aprobación de ’d 
memoria semestral que ha de pre
sentar el Sindicato. ,

2.9 Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
que para el año siguiente ha de pre 
sentar igualmente el Sindicato.

3.9 Dar cuenta del resultado de la 
nivelación para estudiar un posible 
cambio del recorrido de las aguas.

4.9 Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

Fuentes de Ebro, 20 de septiembre 
de 1952.—El Presidente, Francisco 
Martín.

Núm. 4.010
Sitidicato de Riegos de Eulbuente

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo 44 de las Ordenanzas de esta 
entidad, se convoca por el presente 
a todos los regantes de la misma 3 
la Junta general ordinaria que se 
celebrará el día 26 del próximo mes 
de octubre, a las dieciséis horas, y 
de no reunirse'mayoría se celebra

' rá a las dieciséis horas y treinta mi
nutos del mismo día en segunda, 
siendo válidos los acuerdos que se 
d^pten. sra cu-jlquiera el número de 

ios asist ntes, de acuerdo con el ar- 
Hculo 54 de las Ordenanzas en vigor. 
La reunión tendrá lugar en el domi- 
tílio social de esta entidad.

En dicha reunión se procederá tam
bién a r novar los cargos, y se adop 
tarán los acuerdos a que se refiere, 
el articulo 51 de lis Ordenanzas de 
esta Comunidad.

Bulbucnte 28 de septiembre de 
1952.— El Presidente, Cesar Mar
tínez.
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